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EDITORIAL

Colombia es un país que tiene actualmente 
una economía con muy alta dependencia 
de la extracción del carbón y del petróleo, lo 
que se manifiesta en que más de la mitad de 
las exportaciones del país corresponden a 
combustibles y productos de las industrias 
extractivas [1]. Adicionalmente, desde el 
año 2014  Colombia  mantiene una balanza 
comercial negativa; es decir, que las 
importaciones superan a las exportaciones [2]. 
Estos problemas económicos estructurales 
están ampliamente diagnosticados, y de 
la misma manera, también se conocen 
diversas acciones que deben emprenderse 
para solucionarlos. Las más importantes 
están relacionadas con promover un 
mayor desarrollo de la industria local, tanto 
fortaleciendo la existente como creando 
nueva, y un incremento en la sofisticación 
y complejidad de los productos. Y a su vez, 
es bien sabido que una de las acciones 

fundamentales para lograr los anteriores 
propósitos es incrementar la inversión en 
investigación y desarrollo.
La baja inversión en investigación y desarrollo 
(I+D) es un problema histórico en el país. 
Actualmente, la inversión de Colombia en 
I+D es de alrededor del 0.289 % del producto 
interno bruto (PIB). Como referencia, los 
países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), a la cual Colombia se integró en años 
recientes, invierten en promedio más de 2.5 % 
de su PIB en I+D. La inversión de Colombia es 
baja incluso comparándola contra los países 
de Latinoamérica y el Caribe, en los cuales la 
inversión promedio es del orden de 0.7 % a 0.8 
% (dependiendo del año y de la referencia). 
La Figura 1, que corresponde a indicadores 
consolidados por la OCDE, muestra las 
inversiones en I+D desde el año 2000 de 
Colombia y de otros países de la OCDE.

Figura 1. Inversión en investigación y desarrollo, como porcentaje del PIB, de diferentes países de la OCDE. Color 
morado: Corea del Sur. Color naranja: Estados Unidos. Color verde: Alemania. Color negro: promedio de la OCDE. 

Color azul: España. Color rojo: Colombia. Tomada de [3].
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A sabiendas de la baja inversión en I+D del 
país, con el paso del tiempo en múltiples 
documentos prospectivos y de política 
pública se han hecho llamados para conseguir 
incrementar esa inversión, y se han planteado 
diversas metas de inversión. Por ejemplo, en 
1994 la llamada Misión de Sabios recomendó 
incrementar la inversión en investigación y 
desarrollo, hasta que representara un 2 % del 
Producto Interno Bruto [4]. En 2007, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010 estableció, 
entre sus metas, alcanzar una inversión de 
1 % del PIB en investigación y desarrollo en 
el año 2010 [5]. En el año 2009, la Política 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
- CONPES 3582 incluyó la meta de alcanzar 
una inversión de 2 % del PIB en ‘actividades 
de ciencia, tecnología e innovación’ [6]. 
Como se aprecia en la Figura 1, ninguno de 
los anteriores propósitos de incremento de 
inversión en I+D se cumplió, siendo el valor 
más alto alcanzado un 0.365 % del PIB en el 
año 2015. Doce años después de la política 
de CTeI promulgada en el CONPES 3582, su 
actualización, plasmada en el documento 
CONPES 4069 - Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2022-2031, 
estableció como meta que en 2031 Colombia 
invierta un 1 % de su PIB en investigación y 
desarrollo [7]. Desafortunadamente, hasta el 
momento no se han apreciado ni compromiso 
ni voluntad política por parte de los gobiernos 
para cumplir con ese propósito. En contraste, 
vale la pena mencionar el caso de Corea del 
Sur, país que se trazó la meta de subir la 
inversión en I+D desde un 4.03 % en 2012 a 
un 5.0 % en 2017 [8]. No lo consiguieron en 
2017, pero en 2021 estuvieron muy cerca de 
alcanzar ese porcentaje, como se visualiza en 
la Figura 1.

Como se mencionaba en el anterior párrafo, ha 
faltado decisión de los diferentes gobiernos 
centrales para poner a la investigación y el 
desarrollo en el lugar que requiere el país para 

mejorar su nivel económico y geopolítico, e 
incrementar el bienestar de la población y la 
distribución de la riqueza. Otra muestra del 
desdén hacia la ciencia y la tecnología que 
han manifestado los dirigentes colombianos, 
es la alta rotación de las personas encargadas 
del ente rector de CTeI en el país, pues esto 
dificulta la continuidad de los procesos 
administrativos, y debido a la debilidad de la 
política pública a largo plazo, afecta también 
su ejecución. Mientras Colciencias fue un 
Departamento Administrativo, en el periodo 
entre 2010 y 2019, por su dirección pasaron 
7 personas diferentes: Jaime Restrepo, Carlos 
Fonseca, Paula Arias, Yaneth Giha, César 
Ocampo, Alejandro Olaya y Diego Hernández. 
Y posteriormente, desde que se transformó 
en ministerio en el año 2020, han sido ya 4 
los ministros que ha tenido: Mabel Torres, 
Tito Crissien, Arturo Luna y Yesenia Olaya. 
Igualmente, el bajo presupuesto que maneja 
Minciencias es otra evidencia del bajo interés 
en el tema por parte del gobierno central, 
independientemente de la filiación política que 
tenga.

La comunidad científica y los datos duros 
seguirán recordando la necesidad de 
incrementar decididamente la inversión en 
I+D por parte del país y de sostener esas 
inversiones a largo plazo, con miras a lograr 
un mayor desarrollo del país y una menor 
dependencia tecnológica de los países 
extranjeros, y esa apuesta en la I+D debe 
mantenerse independientemente de las 
personas que se encuentren en el gobierno o 
de la filiación política que tengan.
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